
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2011, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del
suministro de “Menaje para la Hospedería de San Martín de Trevejo”.
Expte.: RI114SE02022. (2011061210)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Régimen Interior).

c) Numero de expediente: RI114SE02022.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro de menaje para la Hospedería de San Martín de
Trevejo (Cáceres).

b) Número de unidades a entregar: Según el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: Hospedería de San Martín de Trevejo (Cáceres).

e) Plazo de entrega: Cuarenta y cinco días desde la firma del contrato.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Valor estimado sin IVA: 101.179,71 euros.

b) Tipo e importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (18%): 18.212,35 euros.

c) Presupuesto total: 119.392,05 euros.

d) Cofinanciado FEDER: 70%.  Eje: 5. Tema prioritario: 58.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: No se requiere.

b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato, excluido el importe del
Impuesto sobre el Valor Añadido. Para el supuesto de constituirse en metálico el ingre-
so se efectuará en la C/C N.º 2010.0011.04.0026267204. Caja Badajoz. Oficina princi-
pal de Mérida. 

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sección de Régimen Interior.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
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c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007009.

e) Telefax: 924 007035.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las 14,00
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el DOE.

g) También podrá obtener la información en el portal web https://contratacion.juntaex-
tremadura.net, Perfil de contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Solvencia económica, financiera y técnica tal como se especifica en el apartado f) del
Cuadro Resumen de Características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las 14,00 horas del decimoquinto día
natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Oficina de Registro de la Consejería de Cultura y Turismo. Servicios Centrales.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No procede.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): No procede.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: Transcurridos cinco días hábiles desde la fecha de cierre de presentación
de ofertas se realizará, por parte de la mesa de contratación, la calificación de la docu-
mentación presentada por los licitadores en el sobre “1”, a las 9,00 horas, en la Sala de
Juntas de esta Consejería; si esta fecha coincidiese con sábado se trasladará al lunes.

e) Las subsanaciones, ofertas económicas presentadas y fechas de las mesas de contra-
tación se publicarán en la portal web https://contratacion.juntaextremadura.net, Perfil
de contratante/licitaciones, Consejería de Cultura y Turismo.
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10.- OTRAS INFORMACIONES:

Se dirigirán a la Dirección General de Turismo.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIO-
NES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS:

https://contratacion.juntaextremadura.net, perfil del contratante/licitaciones, Consejería
de Cultura y Turismo.

Mérida, a 8 de junio de 2011. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2011, de la Gerencia del Área de Salud de
Plasencia, por la que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación
del servicio de “Conducción y mantenimiento técnico y legal de las
instalaciones de la sala de producción de calor (vapor y agua caliente) del
Hospital Virgen del Puerto, dependiente de la Gerencia del Área de Salud”.
Expte.: CSE/07/1111014941/11/PA. (2011061219)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia, Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa, Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CSE/07/1111014941/11/PA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de conducción y mantenimiento técnico y legal de las
instalaciones de la sala de producción de calor (vapor y agua caliente) del Hospital
Virgen del Puerto, dependiente de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

b) División por lotes y numero: Según se determina en el Cuadro Resumen del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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